
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Liquidación Sociedad Patrimonial 
Radicado: 2021-00378 

 
 
Allegada la constancia de la empresa de correo donde se certifica que la citación de 
que trata el art.  291 del Código General del Proceso fue entregada en la dirección 
aportada que corresponde a la del demandado señor   ALVARO DE JESUS 
BARRENECHE SANCHEZ, sin que a la fecha haya comparecido a notificarse, se 
ordena realizar la correspondiente notificación por Aviso de conformidad con lo 
establecido en el Art. 292 Ibídem. Procédase con su notificación.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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